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CLÁUSULAS DE ORDEN SOCIO - ECONÓMICO DEL CONTRATO 
COLECTIVO ENTRE SOUNET Y UNET  

con vigencia a partir del 01-01-94 
 
CLÁUSULA 2:  Fideicomiso: Depósito de Prestaciones Sociales conforme al 

contrato de Fideicomiso y los artículos 108 y 133 de la Ley 
Orgánica del Trabajo. La no cancelación en el momento del 
fenecimiento, obliga a la Universidad a cancelar los intereses 
sobre el capital retenido de acuerdo a las tasas que fije el 
Banco Central de Venezuela. 

 
CLÁUSULA 3:  Prestaciones Sociales: Trabajadores con menos de 16 años de 

servicios a la UNET = cuarenta y cinco (45) días de salario 
normal por año. Trabajadores con más de dieciséis (16) años 
de servicio en la UNET = cuarenta y seis (46) días de salario 
normal por año. 

 
CLÁUSULA 6:  Bonificación por Fin De Año: Cuarenta y Cinco (45) días de 

salario normal. 
 
CLÁUSULA 8:  Bono Vacacional: Cuarenta y Cinco días de salario normal. 
 
CLÁUSULA 11:  Prima Por Hogar: Bolívares tres mil (Bs 3.000,oo) mensual por 

cada trabajador. 
 
CLÁUSULA 12:  Prima Por Hijos: Bolívares un mil (Bs. 1.000,oo) mensual por 

cada hijo menor de veintiseis (26) años o mayor si realiza 
estudios. Hasta un máximo de seis (6) hijos, siempre y cuando 
dependa económicamente del trabajador. 

 
CLÁUSULA 13:  Prima Por Antigüedad: 

1er.  Quinquenio de servicio = Bolívares trescientos veinte (Bs. 
320,oo) mensuales.  

2do. Quinquenio de servicio = Bolívares seiscientos cuarenta 
(Bs. 640,oo) mensuales.  

3er.  Quinquenio de servicio = Bolívares ochocientos sesenta 
(Bs. 860,oo) mensuales.  

4to.  Quinquenio de servicio = Bolívares un mil doscientos 
ochenta (Bs. 1.280,oo) mensuales.  

5to.  Quinquenio de servicio = Bolívares un mil setecientos 
cincuenta (Bs. 1.750,oo) mensuales. 

 
CLÁUSULA 16:  Becas para los Hijos: 

 Pre - Escolar = Veinticinco (25) becas de bolívares un mil 
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(Bs. 1.000,oo) cada una por  12  meses.  
 Básica = Cincuenta becas de bolívares un mil (1.000,oo) 

(Bs. 1.000,oo) cada una por 12 meses.  
 Diversificada = Treinta y cinco (35) becas de bolívares un 

mil (Bs. 1.000,oo) cada una por 12 meses.  
 Educación Superior = Treinta (30) becas de bolívares 

cuatro mil cien (Bs. 4.100,oo) cada una por 12 meses.  
 Educación Especial = setenta y cinco por ciento (75%) de 

costo de Educación previa certificación médica.  
 
CLÁUSULA 17:  Útiles Escolares: Aporte anual de bolívares seiscientos mil (Bs. 

600.000,oo). 
 
CLÁUSULA 19:  Aporte Para Juguetes a los Hijos: Aporte anual de bolívares 

doscientos sesenta mil doscientos sesenta y cuatro (Bs. 
260.264,oo) para juguetes y fiestas infantil para hijos menores 
de quince (15) años. 

 
CLÁUSULA 22:  Aporte para Fomento del Deporte y Cultura: Aporte anual 

bolívares ciento cuarenta y ocho mil (Bs. 148.000,oo) 
 
CLÁUSULA 23:  Seguro de Vida, Accidentes Personales, Hospitalización, 

Cirugía y Maternidad: 
 Por muerte natural = Un millón doscientos mil bolívares 

(Bs. 1.200.000,oo).  
 Por muerte accidental, incapacidad física total o 

permanente = Un millón doscientos mil (1.200.000,oo) 
adicionales.  

 Hospitalización, Cirugía y Maternidad, pago total hasta 
un máximo de cinco (5) personas.  

 
CLÁUSULA 24:  Servicios Médicos (IPSOUNET) Aporte anual trescientos mil 

bolívares (Bs. 300.000,oo). 
 
CLÁUSULA 26:  Prima por Mensajeros: Cinco Mil bolívares (Bs. 5.000,oo) 

mensuales por cada mensajero. 
 
CLÁUSULA 35:  Asignación Económica por Nacimiento de Hijos: Diez mil 

bolívares (Bs 10.000,oo) por cada hijo. 
 
CLÁUSULA 36:  Ayuda Económica por Muerte de Familiares: Cuarenta mil 

bolívares (Bs. 40.000,oo) por fallecimiento de padres, hijos, 
cónyuge, concubina, abuelos y hermanos. 
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CLÁUSULA 37:  Fallecimiento del Trabajador: Contribución de ochenta mil 
bolívares (Bs. 80.000,oo). 

 
CLÁUSULA 39:  Ayuda Económica por Matrimonio: Diez mil bolívares (Bs. 

10.000,oo). 
 
CLÁUSULA 40:  Aporte para Lentes: Aporte anual de tres mil quinientos 

bolívares a cada trabajador que lo requiera previa constancias 
médicas. 

 
CLÁUSULA 86: Aporte para Gastos Administrativos del Sindicato: Aporte 

anual de doscientos cincuenta mil bolívares (Bs. 250.000,oo). 
 
CLÁUSULA 88:  Viáticos para Directivos del Sindicato: Treinta y seis (36) 

viajes al año, de tres días cada uno. 
 
CLÁUSULA 94:  Aporte para el Día Internacional de la Clase Trabajadora (01 

de Mayo): Aporte anual de cuarenta y cincio mil bolívares (Bs. 
45.000,oo). 

 
CLÁUSULA 97:  Asignación por Asistencia Médica: Asignación mensual para 

cada trabajador de dos mil bolívares (Bs. 2.000,oo). 
 
CLÁUSULA 97:  Prima de Compensación Salarial: Asignación mensual para 

cada trabajador de tres mil ochocientos treinta y dos bolívares 
(Bs. 3.832,oo). 

 
CLÁUSULA 108:  Prima por Choferes: Asignación mensual de cinco mil 

bolívares (Bs. 5.000,oo). 
 
CLÁUSULA 109:  Aporte para Fenasoesv: Aporte anual de doscientos cincuenta 

mil bolívares (Bs. 250.000,oo). 
 Vigencia del Convenio: Veinticuatro (24) meses a partir del 

01-01-94. 
 

BENEFICIOS SOCIO - ECONÓMICOS 
vigencia 01-01-95 

 
CLÁUSULA 12:  Prima por Hogar: Cuatro mil cuatrocientos bolívares       (Bs. 

4.400,oo) mensual por cada trabajador. 
 
CLÁUSULA 19:  Comedor Universitario: Cincuenta (50) almuerzos diarios sin 

costo alguno Doce (12) cenas diarias sin costo alguno. 
 Pago de Comida (Jornada Extra): Doscientos bolívares por 
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cada comida, cuando se labore jornada extraordinaria mayor 
de una (1) hora al medio día y dos (2) horas en la tarde. 

 
CLÁUSULA 49:  Suplencias: El trabajador fijo suplente devengará, el salario 

básico del trabajador suplido. 
 
CLÁUSULA 97:  Prima por Compensación Salarial: Cinco mil trescientos 

treinta y dos bolívares (Bs. 5.332,oo) mensual por cada 
trabajador. 


